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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE FORMULA EL INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO NÚM. 02/2019 INCOADO AL COLEGIADO D. ROBERTO TALÓN TOLEDO. 


El Instructor que suscribe, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 73.4 de los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, y en relación con el expediente disciplinario 02/2019 incoado al colegiado don Roberto Talón Toledo, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 


ANTECEDENTES.


1.	Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (en adelante COIIRM) de fecha 23 de septiembre de 2019, se adoptó el acuerdo de incoar expediente disciplinario al colegiado nº 856, por los trámites establecidos en el artículo 73 y siguientes de los Estatutos, al objeto de esclarecer su intervención y cumplimiento de sus funciones como Secretario de la Junta de Gobierno en relación con la redacción y custodia de varias actas referidas a Juntas de Gobierno y Juntas Generales celebradas entre los años 2014 y 2017, sin perjuicio de su ulterior calificación a la vista de las actuaciones instructoras.

Igualmente por acuerdo de la Junta de Gobierno del COIIRM de fecha 23 de septiembre de 2019, se nombró Instructor del citado expediente a don Eduardo Piné Cáceres y como Secretario a don José Miguel Morales Morcillo, siendo sustituido el Instructor por don Salvador Galián Buendía, por acuerdo de la Junta de Gobierno de xxx.


2. 	De las actuaciones practicadas al día de la fecha a fin de determinar y comprobar los hechos que motivaron la incoación de dicho expediente, resulta:

2.1.	Que tras los requerimientos efectuados al colegiado para esclarecer los hechos y recabar las actas de las Juntas de Gobierno y Generales que no constan en los archivos colegiales, el colegiado se ha mostrado en todo momento colaborador y dispuesto a la facilitar y hacer entrega de las actas obrantes en su poder y/o de las que contaba con copia, suscribiendo las mismas y entregándolas en el Colegio, conforme se hizo constar en la diligencia de entrega de 31 de julio de 2019 (Rtro. Nº 157).

2.2.	Que no se aprecia, a juicio del Instructor, mala fe o incumplimiento de los deberes del colegiado como Secretario del Colegio, por el contrario, ha quedado demostrada la buena voluntad del colegiado en su colaboración sobre el presente procedimiento.

2.3.	Que a pesar de las gestiones realizadas  por el Instructor y Secretario, no ha resultado posible la realización de un listado veraz y fidedigno de las actas de las Juntas que quedaran pendientes de entrega con la documentación que se nos ha facilitado y la obrante en el COIIRM, si es que hubiere alguna pendiente.


3.	Que con fechas xxx y xxx se adoptaron por la Junta de Gobierno acuerdos prorrogando el periodo de instrucción del presente expediente disciplinario.


4.	Que en consecuencia de cuanto antecede, habiendo tenido en cuenta el documento aportado por el colegiado en fecha 31 de Julio de 2019 con registro de entrada núm. 156 y al no apreciarse indicios de infracción disciplinaria en la conducta del colegiado Sr. Talón, el Instructor que suscribe formula la siguiente,


PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Proceder al sobreseimiento y archivo del presente expediente.

Es todo cuanto resulta de las actuaciones que se han practicado en cumplimiento del cometido encomendado.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73. 4 y 5 de los Estatutos, la presente Propuesta de Resolución se notificará íntegramente al colegiado don Roberto Talón Toledo y a la Junta de Gobierno del COIIRM a los efectos oportunos.


Murcia, a xxx 



El Instructor del Expediente		El Secretario del Expediente



D. Salvador Galián Buendía.		D.  José Miguel Morales Morcillo.
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